
 

 

SINDICATOS ORGANIZADOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES DE: 
ALMIRANTE BROWN - ALTO URUGUAI - ARTES - AVELLANEDA - BUENOS AIRES - CATAMARCA - CENTRO - CHACO AUSTRAL - CHILECITO – CORDOBA - 
COMAHUE  - COMECHINGONES - CUYO - DEFENSA - ENTRE RIOS - FORMOSA - GRAL. SARMIENTO - HURLINGHAM - JAURETCHE - JOSE CLEMENTE PAZ - 
JUJUY - LA MATANZA - LANUS - LA PAMPA - LA PLATA  - LA RIOJA - LITORAL - LOMAS DE ZAMORA - LUJAN - MAR DEL PLATA - MISIONES - MORENO - 
NORDESTE - NOROESTE - OESTE - PATAGONIA - PATAGONIA AUSTRAL  - PEDAGOGICA - QUILMES – RAFAELA - RIO CUARTO - RIO NEGRO - ROSARIO - 
SALTA  - SAN ANTONIO DE ARECO - SAN JUAN - SANTIAGO DEL ESTERO - SAN LUIS - SAN MARTÍN - SCALABRINI ORTIZ  - SUR - TECNOLÓGICA - TIERRA DEL 
FUEGO - TRES DE FEBRERO - TUCUMAN - VILLA MARIA - VILLA MERCEDES  

NUEVO ACUERDO PARITARIO  ENERO 2019 

 

La Mesa Ejecutiva de la Federación Argentina del Trabajador de las Universidades Nacionales 

(FATUN),  comunica a los Trabajadores y las Trabajadoras Nodocentes, que en el día de la fecha ha 

firmado un Acuerdo Paritario Nivel General con la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) del 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, tendiente a producir una recomposición de los 

salarios del sector correspondientes a los acuerdos del año 2018. 

Con el objeto de obtener un paliativo a cuenta de futuros acuerdos, que pueda ser rápidamente cobrado, 

se convino en una suma fija para los meses de Enero y Febrero a cuenta del desfasaje producido durante 

el período marzo 2018-febrero 2019,  suma que será ingresada en el básico y el adicional por grado de 

acuerdo a la proporcionalidad vigente al mes de Diciembre,  en el momento en que comiencen las 

negociaciones correspondientes al año en curso, pautado para el próximo mes de Marzo. 

Las sumas acordadas son las siguientes: 

Categoría 7………………………………………………...$1.500 (mil quinientos) 

Categoría 6…………………………………………………$1.500 (mil quinientos) 

Categoría 5…………………………………………………$1.600 (mil seiscientos) 

Categoría 4…………………………………………………$1.800 (mil ochocientos) 

Categoría 3…………………………………………………$2.000 (dos mil) 

Categoría 2…………………………………………………$2.200 (dos mil doscientos) 

Categoría 1…………………………………………………$2.400 (dos mil cuatrocientos) 

 

Concertándose una nueva reunión de la Mesa de Análisis Técnico para continuar con la discusión 

salarial, para mediados del mes de Febrero de 2019. 

Por último reafirmamos que, en un marco de Unidad, Solidaridad y Organización, desde FATUN, 

continuaremos trabajando en acciones y medidas tendientes a mejorar las condiciones de trabajo y un 

salario digno para las Trabajadoras y los Trabajadores Nodocentes de las Universidades Nacionales.   

  

MESA EJECUTIVA FATUN  

CABA, 23 de Enero de 2019. 

 


